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en reposición por Resolución del Con"ejo de Ministros a40ptada en su
reunión de 26 de julio de 1991; Sin declaración sobre el pago de costas.~

El Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de mayo de 1993
ha dispuesto, confonne a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencias.

Madrid, 25 de mayo de ¡993.-El Ministro.-P. D. (Orden de 2 de diciem
bre de 1987), el Subsecretario. Fernando Sequeira de ruentes.

,~

14436 ORDEN de 25 <k mayo <k 1993 por la que se di.spoue el
cumplimiento de la sentencia dictada en fecha 22 de enero
de 1993 por la Secci6n Septima de la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Supremo, en el recurso
contencioso-administrativo número 1/1.132/90, interpuesto
por doña Concepción González M Rueda.

En el rp.curso contencioso-administrativo número tjl.I32/90, inter
puesto por doña Concepción González de Rueda, contra la desestimación
presunta por el Consejo de Ministros de su solicitud de compensación
económica por los perjuicios ocasionados por la anticipación de la edad
dejubilaóón en aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se ha dictado
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo (Sec
ción Séptima), con fecha 22 de enero de 1993, sentencia cuya parte dis
positiva es del siguiente tenor:

~Fallamos: Que debernos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto en nombre de doña Concepción Gon
zález de Rueda contra la desestimación presunta por el Consejo de Minis.
tros de su solicitud de compensación económica por los perjuicios oca
sionados por la anticipación de la edad de jubilación en aplicación de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto. Sin declaración sobre pago de costas.-

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 7 de mayo de 1993,
ha dispuesto, conforme a lo prevenido en la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia.

Madrid, 25 de mayo de 1993.-EI Ministro, P. D.(Orden de 2 de diciembre
de 1987), el Subsecretario, Fernando Sequeira de Fuentes.

14437 RESOLUCION <k 27 <k mayo de 1993, <k la Subsecretarúl,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/391/93 y se emplaza a los interesados en el mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta) y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adrninistrativa,

Esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado
interpuesto por don Jacobo Varela Feijoo contra Acuerdo del Consejo de
Ministros de 26 de febrero de 1993, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas a cuyo favor hubieren derivado o
derivasen derechos de la resolución impugnada y a quienes tuvieran interés
directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan y se per
sonen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días, siguientes
a la notificación o, en su caso, publicación de la presente Resolución.

Madrid, 27 de mayo de 1993.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira
de Fuentes.

14438 RESOLUClON de 27 de mayo <k 1993, <k la Subsecretarúl,
por la que se acuerda la remisMn del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/60/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referendado,
interpuesto por don Tomás Capellán Miguel contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 3 de julio flP Hl92, ql1f' flP"pstim:l. su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 27 de mayo de 1993, el Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

14439 RESOLUCION <k 27 <k mayo <k 1993, <k la S"bsecretaría,
por la que se acuerda la remisión del expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-admini.s
trativo 1/7571/1992 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Séptima), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado,
interpuesto por don José Martín Mendiluce contra Acuerdo de Consejo
de Ministros de 10 de julio de 1992, que desestima su solicitud de indem
nización de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto en la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve días,
siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 27 de mayo de 1993, el Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

14440 RESOLUCfON <k 27 de mayo <k 1993, de la Subsec'retarúl,
por la que se acuerda la remisión MI expediente admi
nistrativo correspondiente al recurso contencioso-adminis
trativo 1/188/1993 y se emplaza a los interesados en el
mismo.

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala Tercera del Tribunal Supre
mo (Sección Sexta), y en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 de
la vigent.e Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
esta Subsecretaría acuerda la remisión del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administrativo arriba referenciado,
interpuesto por don Gerardo Alvarez de Miranda contra Acuerdo de Con
sejo de Ministros de 16 de junio de 1992, que desestima su solicitud de
indemnización de daños y peIjuicios ocasionados con motivo de su jubi
lación forzosa.

Asimismo, a tenor de lo dispuesto Cl\ la norma anteriormente citada,
se emplaza a todas aquellas personas, a cuyo favor hubieren derivado
o derivasen derechos de la Resolución impugnada y a quienes tuvieran
interés directo en el mantenimiento de la misma para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala en el plazo de nueve dias,
siguientes a la notificación, o, en su caso, publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 27 de mayo de 1993, el Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.


